
 

  
DECRETO 4201/1994  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 
 

 
Guardias activas en establecimientos hospitalarios. 
Del: 19/12/1994; Boletín Oficial:12/01/1995 

 
VISTO  
Los propósitos determinados para el Plan de Desarrollo de las Políticas Sanitarias en el 
Territorio de la Provincia; y 
CONSIDERANDO: 
Que, entre ellas las facultades conferidas a este Poder Ejecutivo en el artículo 125 de la 
Constitución de la Provincia se establecen las prioridades para determinar dentro del marco 
de la Salud, la realización de toda tarea para poder lograr su prevención en todos los 
aspectos en todos los aspectos; 
Que, la Ley de Ministerios 3635 establece las pautas especificas para lograr su objetivo 
coordinando todas las actividades particulares como generales ejerciendo la dirección y 
contralor en todas sus actividades; 
Que, en merito a ello se estima procedente ahondar la vigilancia en las Emergencias y 
Urgencias en todo el ámbito de su competencia; 
Por ello,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º - FACULTAR al titular del Ministerio de Salud Pública, a arbitrar los medios 
necesarios para que en los Establecimientos Hospitalarios se mantengan las Guardias 
activas -habilitando otros servicios especiales de emergencia-afectando al personal 
profesional capacitado para cuando estos casos surgieran, específicamente en las zonas de 
mayor atracción turística, y en cumplimiento de los planes operativos trazados.- 
Art. 2º - El Ministro de Salud Pública, coordinará con los Sres. Directores y/o Jefes de 
Establecimientos Hospitalarios las tareas necesarias para su estricto cumplimiento.- 
Art. 3º - El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.- 
Art. 4º - COMUNIQUESE, publíquese, dese al R. O y Archívese.-  
Raúl Rolando Romero Feris; Néstor Pedro Braillard Poccard 
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